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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

PROGRAMA DE BECAS PIÁN NACIONAL DE ALFABETIZACION DIGITAL

AGROCAF 2021

fn Santiago de Chile, a 30 de marzo del 2022 elOrganismo Técnico lntermedio cie Capacitación

AGROCA.P, en adelante AGROCAP, representado por su presidente, don Ronald Bown Fernández,

Cl 05.57i"907-1. domiciliado en Av. Cruz del Sur hie'i33, sfieina 70i, Las Condes, §antiago, y e1

Organismo Técnico üjeeutor de Capacitacién !nstituto de Formación Laborai Ltda., RUT: 76,019.409-

3, representado por don Claudio Andres Manriquez Carrasco, domiciliado en Marchant Pereira

N'150 aficína i002, Providencia, §antiago en adeianie OTEC, han convenido ío siguienie:

PRIMERO;

El OTEC se obliga a ejecutar, mediante el presente cont¡ato y en conformidad a las estlpulaciones

siguientes, ias act¡vidades de Capacitacién que le fueron adjuciicaoas en la Primera Liciiación PÚbiica

de Becas del Plan Nacional de Alfabetización Digital 2021, financiadas con remanentes de las

auentas de excedentes y con los traspasos por mandato de excedentes de ias empresas adherentes

a OTIC AGRCCAP, en aperiura que se reaiizó ei día 30 de noviembre de 2ú2'1 , cie acuercio ai

Reglamento Especia, de la Ley 19 518 relativo a los OTiC, aprobado por Decreto Supiemo N0122,

Art. 16 de 1998 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y que corresponde al Programa de Becas

Laborales para el añe 2021.

Et OTEC viene a garantizar la realización del servicio contratado y el pago de obligaciones laborales

y sociales con ios trabajadores del contraiante. según io ordena ta iey N" 20.328, así como el pago

de mulias que eventualmeñte pueda aplicar el OTIC. mediante la entrega de Certififcado de Fian¿a

No C00C5309 de Mas Aval a nombre de OTIC AGROCAP, porun monto de $ 10175.000.- (Diez

miilones c¡ento setenta y cinco mii), equivaleñte ai 10% del valor total de lo adjudicada.

La vigencia de ta garantia de fiel, oportuno y totai cumplimiento no podrá ser inferior a 90 dias

hábiles, coútaCos a partir de un año de la suscrlpción del contrato
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SEGUNDO:

El OTEC no podrá contratar a ierceros para la ejecución de las actividades adjudicadas, siendo éste

el único responsabie cie ia ejecució¡ de ¡a propuesta anie AGROCAP.

La(s) actividad (es) de capacitacíón que el OTEC se obtiga a ejecutar med¡ante el presente contrato,

es (son) ia(s) que ha(ni sido adjudicada{s) por AGRüCAP con la aprobacién de SEi.lCE y euyo

detalle es el siguiente:

Total, Adjudicado: $ 101.750.000.

'11

2Cr91 iIABJI.}DADE5 DI6ITAiES
IARA LA BUEQUEDA DE

EfulPLEO Y

!MPRENDIMIENTO

13 LA CISTEANA t7 1§1 75ü1S409-3 lnsrtuio Ée
Forñaaiófl
L¿bsral Ltda.

s 9.35ü.000

?0s9? dABILIDAD€S DICITATES

PARA LA BÚ§,1uEDA DE

SMPIFO Y

it\rPRElüDIi,liEt¡rO

13 tA FiORIDA 2L ial 7501E409-l ¡nstituto de
Fermaírán
Lábór¿l Ltde-

I 11.5s0-o0g

20593 HABIIIDA9ES Dl€'TAIÉ
PARA LA BÜSqUEDA DE

EiúPLtO v
EMFREND]MIE}JTC

13 Lq GRAFUA 76C1:40-.-3 ,ostituio de
:ormacaón

lab6Ei Ltda.

11"550-00{r

?0594 IlAB¡LIÚADES DJ6ITALES

PAR LA súseuEDA üE

EI!4PlEO

\3 LA PINTAÑA l0 1Ei 7601940+-3 l¡ltitlrto de

¡crñec!óñ
r¿bo.al Ltd¿.

$ 11.000.000

20595 liABl!-tDA0ES DlG{-rAL:S

PAR¡. LA BúsqlrEDA DE

E¡t,iPtEO \
i&1ÉREi'lD ilvl I ENrC

13 I.A F,EINA 2C 76Ci-o409-3 lnstituio de
Form¿cién

LÁircr¿l Ltda.

s 11.0c0.000

HABIIiDADES DlGl-TALES

FAF,A LA BúsQUEDA OE

E¡,lqLaO '.¡

É ¡"1 P*illDl Ll I ENIO

13 LAS CCNDES 2ü iE: 7Eü:94C9'3 lnstitutq ae
Forúacióñ
LSbor¿l !ids-

I r1.00o.ogo

HABILIDADES DIGITALE-C

PARA LA BÚSQUEDA DE

Efu1?LE'
IO

L: LO

BARN[CHEA
¡C 131 76019409-3 ¡ndi0to de

Fgfmac¡én

Lab6ral Ltd?.

5 11.000.000

HA8]LIDADi5 DIG:fAiEs
PAR,A. LA 3úseuEDA -1:
É[4PLEA Y

rtl

13 MAtpii 25 76019409-3 lnstituto de
Femación
L¿boñl ltd¡-

$ 13.?§0.00ü

20É04 HABiiIDAD'5 DIE]'TA:,ES

PARA LA BúsquEDA oÉ

EMPLEO Y

E'U P R:t,lDli¿iI r.]T3

PEÑALÓI-EN 21 76079449-1 lnstituto de

Fo¡ñación
Labo.ai ¡-tda.

s 11,550-000
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TERCERO:

En el cumplim¡ento de las becas del programa Plan I'Jacional de Alfabetización Digital que se

convienen. el QTEC se obliga a dar estricto sumplimienio de las "Bases AdministratÍvas para el

primer Llamado a Licitación Pública año 2021 apr-obadas por la resoiucí*n exenta 299a del SEI'.lCE"

y sus anexos, de acuerdo con las cua¡es se ad.ludicaron estas actividades y a las normas del presente

contrato.

GUARTO:

El OTEC, contrae además las siguientes obl¡gaciones especilrcas para e¡ desarrollo del presente

contrato:

1. Designará a un Coúrdinador(ai Acaciemico en cada regron adjucjicada, informando su

nombre. teléfano y email. el cual será responsabie de la cor¡ecia aplicacion de ias Bases

esie contrato, la coordinación de la buena ejecucién del o los cursos en la regíón el que será

su manCante, ccn ias facultades necesarias anie SENCE y AGRCCAP

2" üeberá presentar la acredrtación de una Oficina Administrativa y de atención al público por

región dcnde tenga alguna aciividad adjudicada, pai^a atender a los benefrcia¡-ios cie los

cursos, personal del SENCE y OTIC Ésta podrá ser atendida por el coorcilnador académico

de la región si es que ta caniidad de curscs no supera los seis {6) Su atención será de a lo

menos de med;a jornaCa 3 veces a ia semana durante la insci'ipción de participantes y la

ejecución dei o los cursos y deberá tener señalética que indique es que la Oficina

Administrativa de atención de la regién y contar con personal administrativo. coordinador

académlcc como proÍesionales para la irnplernentación Ce la actividad(es) adjudicadals) un

mesón de atene ión y sillas de espera.

3. El OTEC deberá implementar una plataforma tecnológica que permita la comunicación en

línea de los postulantes I partic¡pantes de los procesos asociados al curso 24i7, a la cual

podrá tener acceso el OTIC

4. Otorgar las facilidades necesarias para que los representantes que designe AGROCAP

visiien la plataforma de atención digital donde se realizará(n) el (los) curso(s) y supervisar el

desarrollo adeeuadg de los procesos. -n-'
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QUINTO:

Por etra parte, para el desarrollo de las actividades de capacitacién enumeradas en la cláusuta

segunda de este contrato, se dará cumplimiento a las siguientes normas:

1" La selección de los participantes debeÉ efectuar¡a el OTEC con responsabilidad a través de

la plaiaforma designada por SENCF iELIJE MEJOR)

2. Los beneficiarios de esta(s) capacitación(es) serán los definidos como poblacién objetivo,

informados en el Plan de Capacitación y las especificaciones por grupo. son las definidas en

l¿s bases administrativas del Programa de Nacional de Alfabetización Digítal resolucién

exenta l'.,I"2994.

Con todo, no podrán ser participantes de estos programas los funcionarios dependientes de

Servicios o lnstituciones públicas sin excepción alguna, como tampoco los irabajadores

vinculados a las empresas adherentes de AGROCAP"

Los antecedentes del {1os) tuiorlcoordinador o profesienal (es) a eÍectua¡ la(s)

capacitación(es) adludicada(s) deberán ser entregados junto con el presente contrato Para

este efecto se deberá adjuntar acreditac¡ón Académica. Laboral y Docente de cada

¡ntegrante, de acue¡'dc ccn el perfil sclicitadc en e! plan fcrmat¡vo ccrrespcndiente a cada

curso.

AGROCAP prosederá a la revisión de esta documenlación e infonnará su aprobacién o

rechazo- En el caso de no ser aceptado el relaior presentado, tendrá tres dÍas corridos para

presentar una nueva propuesta de relator.

Cabe destacar que ei coñtrato no será firmado, hasta no contar con todos los ¡'elatores

aprobacios por A.GROCAP. El plazo para firma de contrato es de 10 dias háblles, contados

desde la fecha de notificación de adjudicación

Ei insirumenio uiai¡zacio en la seiección de ios pairicipantes para cada una de las actividarJes

adjudicadas deberá tener directa refación tanto con el tipo de actividad, como de las

características de las(os) participanies.

6 Una vez terminado el proceso de diagnóstico, selección e inscripción de participantes, tendrá

un plazc 5 dias habiles previo al inicio del curso. para efectuar la carga de los postulantes al

sisteina s1c y solicitar el inicio cie ia aciividaci, presenlancjo el acuerdo operat¡vo.

a

4.
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AGROCAP será responsable y único nexo juridicamente valido entre el OTEC y el SENCE,

siendo el único con faculiades en este Programa de Becas Plan Nacional de Atfabetización

Digiiai pera comunicar a SENCE pre';iarnente, e! inicio de las actividades de capacitación,

la nómina de los participanies, fecha de inicio y término, modificaciones y en general, todo

lo eoncierne al proceso. De esta manera, AGROCAP no se responsabilizará ni acepiará

responder sobre cualquier situación que no íuese por ella originalmente informada a SHNCE.

Durante el desanollo de la actividad, el OTEC deberá controlar el seguimiento de la

conectivldad y e! eficaz desarrollo de !a aclividad (es) hasta su finalizacién csmo lo disponen

1as bases del programa. Deberá llevar al día los registros de problemas académicos, técnicos

y su resolución, lo cual deberá estar disponible en su plataforma de atención"

En el caso de irregularidades, AGROCAP podrá sancronar las faltas detalladas en el punio

28.1. las Bases Administrativas o cualquier otra que consideré grave y afecté la norrnal

ejecución del curso.

Las multas no referidas en las bases del presente llamado serán de un 5olo sobre el valor

capacitae ion.

Las sanclones que no hacen ret'erencia a[ Documenio de Garantía serán descontadas de

la(s) faetura(s) pendiente(s) de pago,

Con todo, anie cualquier duda que no pueda ser resuelta con informacién contenida en el

presente contrato, Ias bases y sus anexos pasaran hacer parte integrante del mismo. por Io

cuai esia serán ias que regulen ei proceso

SEXTO:

En el marco del presente contrato, AGROCAP asume a $u vez las siguientes obligaciones:

1 Cancelar las actividades contratadas conira entrega de la factura a nombre de OT|C

AGROCAP, RUT 77.30'1 .520-1. ubicada en Cruz del Sur N" 133, Oficina N'701, Las

Condes, cje acuerdo con los valores convenidos y después de haber recibiCo toda la

documeniacién solicitada en las Bases Administratívas, el presente contrato y anexos, en

conformidad.

2 Los pagos se realizarán al OTEC adjudicatario por participante de acuerdo los crilerios

establecidos en el punto No I de las presentes Bases Administrativas.

'v
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3. Si de los cálculos cie porcentajes meneionados

fraccionadas, las fracciones iguales o superiores

superior y las inferic-rres bajarán al entero inferior.

l1!l:r-:si') ji:ilir'iril lii\ t l']i'rii

en los puntos anteriores resultan ciiras

a 0.5 subirán al entero inmediatarnente

. 4. Transcurridos noventa (90) días desde finalizada Ia totaiidad de las actividades convenidas

y entregada toda la documentacién conespcndiente a ta aeiividad, se hará devolucién del

Documenio de Garantia. que cauciona el total cump¡imiento del sontrato"

OCTAVO:

A fin de solucionar todas las dificultases que pudiesen suscitarse entre los compareclentes,

derivados direcia o indirectamenie del cumpiimiento del presente contrato, el OTEC podrá designar

un árbitro con faculiaejes cje arbitrador de una terna previamente aprobada por SENCE, que la

presentara AGROCAP Si esie no quisiera o no pudiera aceptar el cargo se elegirá a otro de la terna,

también en carácter de arbilrador.

El árbitro deberá failar el asunto que le sea somericjo dentro del plazo de 30 {treinia) dias corridos

desde la fecha rje aceptación cjel cargo.

Los comparecientes renuncian a todos los recursos que pudiesen corresponderies ¡nterponer ante

los tribunales ordinarios de Justicia contra de las resoluciones del árbitro.

NOVENO:

Sin perjuicio cje lo esiabiecidc en el punio anterior, las partes pcndrán en conocimienio a SENCI

cualquier incumplimiento, irregularidad o diferencia que se susc¡te con motivo de la ejecución del

presente contíato o cje acuerdo con las Bases establecidas.

DECIMO;

Ei preseilie conirato se firma en dos ejempiares, quedando uno en poder de cada compareciente, el

cual tendrá vigencia hasta Íinalizar los procesos.
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M
Representante Legal

ünstituto de Forrnacién Laboral

Ronald Bown Fernández
Presidente

OTIC A.GROCAP
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